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ESPECIFICACIONES TECNICAS 
PROYECTO RECUPERACION DE ACERAS DEL CENTRO HISTORICO

OC-1) REPLANTEO Y NIVELACION DEL PROYECTO

Se entenderá por replanteo y nivelación a la materialización del proyecto arquitectónico en el terreno, en base a los datos que constan en los planos respectivos y/o las órdenes del Fiscalizador; como paso previo a la construcción. Todos los trabajos de replanteo y nivelación deben ser realizados con aparatos de precisión, tales como estaciones totales, teodolitos, niveles y por personal técnico capacitado.
Para el proyecto se respetarán los niveles existentes de bordillos-aceras y calzadas para la nivelación del proyecto, mientras que para el replanteo se respetará las alineaciones de las líneas de fábrica existente para definir los anchos de acera y longitudes de bordillo de acuerdo a la planimetría de la ciudad
FORMA DE PAGO.- 

El replanteo se medirá por metro cuadrado y se pagará a los precios unitarios contractuales.

OC-2) ROTURA DE ACERAS

Se entenderá por rotura de aceras a la operación de romper y remover las mismas de los lugares donde hubiere necesidad como paso previo a la dotación de obras de infraestructura básica, obras de regeneración urbana, implementación de áreas verdes entre otras. 

La ruptura será realizada por medios mecánicos utilizando equipo de demoliciones, tales como rompedores neumáticos tipo martillo o de forma manual utilizando personal y herramientas menores apropiadas para el trabajo. 
Para el desalojo de escombros se utilizarán mini cargadoras frontales o manualmente para la acción de carga, mientras que para el transporte de escombros se utilizarán volquetas de capacidad apropiada para trasladar los escombros hacia las escombreras autorizadas por Fiscalización
FORMA DE PAGO.- 


La rotura de aceras será medida en metros cuadrados (m2) con aproximación de dos decimales y el pago comprenderá las acciones de remoción del material existente de aceras y su transporte hacia las escombreras autorizadas por Fiscalización.
OC-3) RETIRO DE BORDILLOS DE PIEDRA

Este trabajo consiste en el retiro de los bordillos existentes al contorno de las manzanas del centro histórico y que confinan las aceras y calzadas como paso previo a la implantación de bordillos nuevos, esta actividad se realizará por medios manuales a fin de evitar cualquier deterioro de los bordillos y comprenderá también su traslado en volquetas hacia el sitio de acopio designado por el Fiscalizador o las bodegas del contratista.
FORMA DE PAGO.- 

Se medirá este rubro por metro lineal de bordillo retirado y trasladado a su sitio de disposición final y se pagará a los precios contractuales.
OC-4) DESADOQUINADO

Consistirá en retirar los adoquines de hormigón simple existentes en las aceras y franjas de adoquín de piedra de calzadas por medios manuales a fin de evitar posibles deterioros del adoquín y comprende también su posterior traslado en volquetas hacia los sitios de acopio indicados por el Fiscalizador o las bodegas del contratista.

FORMA DE PAGO.- 


El desadoquinado se medirá por metro cuadrado de adoquinado efectivamente levantado y  trasladado a sitios de acopio con aproximación a dos decimales.

OC-5) REMOCION DE BORDILLOS DE HORMIGON SIMPLE

Se entenderá por remoción de bordillos a la operación de derrocar y desalojar los bordillos de hormigón simple ubicados en las manzanas del centro histórico que confinan las aceras y calzadas, como paso previo a la implantación de bordillos nuevos. 
El derrocado será realizado por medios mecánicos utilizando equipo de demoliciones, tales como rompedores neumáticos tipo martillo y personal calificado para este tipo de trabajos o también podrá ejecutarse la actividad de forma manual con personal y herramientas manuales apropiadas.

Para el desalojo de los escombros hacia los botaderos autorizados por Fiscalización se utilizarán volquetas de capacidad apropiada para el transporte y la acción de carga podrá realizarse de forma manual o mecánica utilizando mini cargadoras frontales.
FORMA DE PAGO.- 


El derrocado de bordillos se medirá en metros lineales con aproximación de dos decimales y se pagará a los precios unitarios del contrato
OC-6) DERROCADO DE HORMIGON ARMADO LOSETAS DE POZOS TELEFONICOS
Consiste en derrocar las losetas de pozos de revisión de la canalización subterránea de Andinatel existentes en las aceras del centro histórico, por medios mecánicos utilizando martillos rompedores neumáticos y personal capacitado para la utilización de estos equipos o bien de forma manual utilizando herramientas manuales apropiadas. 
Solamente se intervendrá en los sitios marcados en los planos o donde indique el Fiscalizador.
Se deberá realizar el desalojo de escombros provenientes de las losetas de hormigón, para lo cual se utilizarán volquetas de capacidad adecuada para el transporte, y la carga se la podrá realizar de forma manual o mecánica utilizando mini cargadoras frontales.
FORMA DE PAGO.- 


El derrocado de hormigón armado se medirá en metros cúbicos con aproximación de dos decimales y se pagará a los precios contractuales.
OC-7)
EXCAVACION A MANO SUELO NORMAL

Excavación es remover y quitar tierra u otros materiales por medios manuales con el propósito de conformar espacios planos para el emplazamiento de proyectos de diferente índole.
La excavación  será efectuada de acuerdo con los datos señalados en los planos, en cuanto a alineaciones, pendientes y niveles se refiere, excepto cuando se encuentren inconvenientes imprevistos en cuyo caso, aquellos pueden ser modificados de conformidad con el criterio técnico del Fiscalizador. No se pagarán sobreexcavaciones que se produzcan en el proyecto a no ser que sean autorizadas por la Fiscalización.
FORMA DE PAGO.- 

La excavación a mano se medirá en metros cúbicos (m3) con aproximación a dos decimales, determinándose los volúmenes en  la  obra en el sitio del proyecto.
OC-8)
 RECONFORMACION Y COMPACTACION DE SUBRASANTE A MANO

Estos trabajos consistirán en el rasanteo, reconformación y compactación de la subrasante de forma manual de acuerdo a las cotas y pendientes señaladas en los planos o por Fiscalización. 
La compactación de la subrasante se la realizará hasta alcanzar al 90 % de de la densidad seca máxima según el ensayo proctor moficado asignado para cada zona del proyecto, se realizará el ensayo cada 100m de acera.

La compactación se la realizará con un rodillo manual, se hidratará la superficie con camiones cisterna a fin de proporcionar riegos uniformes de agua en las zonas de compactación.
FORMA DE PAGO.- 

La reconformación de subrasante se la cuantificará por área y se pagará en metros cuadrados con aproximación a dos decimales.
OC-9)
 RELLENO COMPACTADO A MANO (MATERIAL DE EXCAVACION)

Se entiende por relleno el conjunto de operaciones que deben realizarse ya sea para restituir las cavidades dejadas por las excavaciones que se hayan realizado para alojar tuberías, para dotación de servicios básicos o estructuras auxiliares, hasta el nivel original del terreno o para realizar terraplenes en las zonas donde se requiere colocar el material de corte para la conformación de plataformas de vías.

El grado de compactación que se debe dar a un relleno, deberá alcanzar el 90% del valor del Ensayo Proctor Modificado asignado para una determinada zona de proyecto. La comprobación se realizarla menos en cada 100m3 de relleno, los ensayos serán tomados donde el Fiscalizador indique y en presencia del mismo. El relleno se realizará en capas sucesivas no mayores de 20 cm. 
Se usarán compactadores neumáticos, el contenido de humedad de material de relleno debe ser similar al óptimo; con ese objeto, si el material se encuentra demasiado seco se añadirá la cantidad necesaria de agua. 

En caso contrario, si existiera exceso de humedad es necesario secar el material extendiéndole en capas delgadas para permitir la evaporación del exceso de agua.

FORMA DE PAGO.- 


El relleno y compactación que efectúe el Constructor le será medido para fines de pago en m3, con aproximación de dos decimales. 

OC-10)
DESALOJO DE TIERRA EXCAVADA  (carga,  transporte y volteo)

Se entenderá por desalojo de material producto de excavaciones, la operación de cargar y transportar dicho material hasta los botaderos municipales autorizados o que señale el proyecto y/o el  Fiscalizador. 

Para la acción de carga del material de excavación podrá realizarse de forma manual o mecánica utilizando mini cargadoras frontales, para el transporte del material de excavación se lo realizará con volquetas de capacidad apropiada.
FORMA DE PAGO.-

Se cuantificará y pagará los metros cúbicos  de material desalojado medido en banco.
OC-11)
SUBBASE CLASE 3 e=15cm (tendido, hidratado y compactado manual)

Este trabajo consistirá en la construcción de capas de material de Sub Base Clase 3,  compuestas por agregados obtenidos por proceso de trituración o de cribado, que deberá cumplir los requerimientos especificados en la Sección 816 de las "Especificaciones Generales para Construcción de Caminos y Puentes MOP-001 F-2000". 

La capa de sub-base se colocará sobre la subrasante previamente preparada y aprobada, de conformidad con las alineaciones y pendientes señaladas en los planos, o determinadas por el Fiscalizador.

Los materiales, ensayos y procedimientos de trabajo (preparación de subrasante, selección y mezclado, tendido, conformación y compactación) se sujetarán a la sección 403 SUB-BASE de las Especificaciones Generales para construcción de caminos y puentes MOP - 001 F-2000, modificando únicamente el equipo de construcción vial, de acuerdo a lo siguiente:

· El tendido de material se lo realizará en forma manual
· La compactación se la realizará con rodillo manual y alcanzará el 95% del ensayo proctor modificado, se realizará el ensayo cada 100m de acera.
· La hidratación se la realizará con tanqueros de suficiente capacidad para hidratar las zonas que se vayan compactar.
El espesor de la capa de sub-base será el indicado en los planos de detalle o el que determine el Fiscalizador.

FORMA DE PAGO.-

La cantidad a pagarse por la construcción de la sub-base será el número de metros cúbicos efectivamente ejecutados y; aceptados por el Fiscalizador medidos en sitio después de la compactación.

OC-12)
BORDILLOS DE HORMIGON SIMPLE f’c =210 kg/cm2  
Este trabajo consistirá en la construcción de bordillos de hormigón simple en sitio de acuerdo a lo siguiente:

· Se colocarán encofrados metálicos o de madera contrachapada lo suficientemente fuertes para soportar el vaciado del hormigón, previo al vaciado el Fiscalizador de la obra aprobará la alineación y nivelación de los encofrados.

· Se verterá hormigón premezclado o amasado en sitio sobre los moldes metálicos, para el caso de hormigón preparado en sitio se utilizará concreteras de un saco de capacidad.

· Se acomodará el hormigón a los encofrados con la utilización de vibradores para hormigón, que también servirá para reducir la formación de burbujas de aire.

· Se utilizarán además martillos de caucho para reducir la formación de aire en el hormigón.

· Se ubicarán juntas de dilatación cada siete metros lineales, las cuales podrán ser de estirtopón o espumaflex, a fin de evitar la fisuración del bordillo por el proceso de retracción de fraguado.

· Se tomarán dos muestras por cada 6m3 de hormigón de bordillos para las respectivas pruebas de compresión.
· Se retirarán los encofrados al día siguiente del hormigonado y se resanarán las posibles deficiencias que se tenga por efectos de desencofrado.

FORMA DE PAGO.-

Se pagarán los metros lineales de bordillo construido y aprobado por Fiscalización.
OC-14)
ADOQUIN PASO  PEATONAL TIPO ESPAÑOL 30x30cm HORMIGON SIMPLE f'c=400kg/cm2  e=6cm

Se entenderá por adoquinado la provisión y colocación de adoquín de alto tráfico sobre capa de arena fina, empleando arena adecuada y adoquines nuevos, materiales que cumplirán las especificaciones correspondientes  previamente determinadas.

Los adoquines deberán ser nuevos, construidos en prensas mecánicas en forma de prismas de caras regulares y uniformes, las dimensiones, resistencia, color y forma de los mismos serán los determinados en los planos o los que indique el fiscalizador.

Los adoquines deberán cumplir las siguientes normas:

INEN 1483      Terminología y clasificación

INEN 1484      Muestreo

INEN 1485      Determinación de la resistencia a la compresión

INEN 1486      Dimensiones, área total y área de la superficie de desgaste.

INEN 1487      Determinación de la porción soluble en ácido del árido fino.

INEN 1488      Adoquines. Requisitos

El contratista deberá suministrar al Fiscalizador, antes de su utilización, muestras representativas de los adoquines a fin de realizar las pruebas de calidad.  

El tipo de adoquín que se utilizará en el proyecto de acuerdo al tratamiento de pisos de los planos arquitectónicos serán de tipo cuadrado denominado español en colores gris claro y gris oscuro, las características establecidas para este tipo de adoquín son las siguientes:

Adoquín peatonal.-


Tráfico:

peatonal
Largo:

30cm

Ancho:

30cm
Espesor:

6cm

Resistencia:

400kg/cm2

Unidades/m2:
11u

Para el adoquinado, la sub-base de material granular deberá estar debidamente preparada (nivelada y compactada);  una vez asentados los adoquines y rellenadas las juntas, la superficie deberá presentar uniformidad y cumplir con las pendientes, alineaciones y anchos especificados.  

El Fiscalizador efectuará las comprobaciones mediante nivelación, y con una regla de 3 metros que será colocada longitudinal y transversalmente de acuerdo con los perfiles de los  planos.  La separación máxima tolerable entre la regla y la superficie adoquinada será de 0,5 cm.

Procedimiento de trabajo del adoquinado.-  

Sobre la superficie de apoyo que deberá hallarse conformada de acuerdo a las cotas, pendientes y anchos determinados,  se colocará una capa de arena de aproximadamente 5 cm de espesor en toda la superficie que recibirá el adoquín.  Sobre esta capa se asentarán los bloques maestros para continuar en base a ellos, la colocación del resto de adoquines nivelados y alineados utilizando piolas guías en sentido transversal y longitudinal.  La penetración y fijado preliminar del adoquín se conseguirá mediante un pisón de madera.  

Los remates deberán ser ocupados por fracciones cortadas de adoquines o por hormigón de la misma resistencia que los adoquines.

Los adoquines deberán quedar separados por espacios máximos de 5 mm los cuales deberán ser rellenados con arena fina o polvo de piedra.  Este material se esparcirá uniformemente sobre la superficie y se ayudará a su penetración utilizando escobas y el riego de agua.

FORMA DE PAGO.-

Para efectos de pago de este rubro se cuantificará el área de adoquín colocada y aprobada por Fiscalización en metros cuadrados con aproximación a dos decimales.

OC-13-15) CAMA DE ARENA Y EMPORADO

Ver especificación OC-14, procedimiento de trabajo del adoquinado
FORMA DE PAGO.-

Para cama de arena se pagará los metros cúbicos de arena efectivamente colocada

Para emporado se pagará los metros cuadrados de adoquinado efectivamente colocado
OC-16)
ADOQUIN PASO  PEATONAL TIPO ESPAÑOL TEXTURA PARA NO VIDENTE 30x30cm HORMIGON SIMPLE f'c=400kg/cm2  e=6cm

Consiste en la provisión e instalación de adoquín de similares características al indicado en la especificación OC-14 con la incorporación de una textura diferenciada en alto relieve para franjas guía de encaminamiento con la finalidad de facilitar la orientación, detección y guía para personas invidentes que utilizan bastón.
El procedimiento constructivo, especificaciones y forma de pago se realizará de acuerdo a al rubro OC-14

OC-17)
MORTERO 1:1 CEMENTO ARENA FINA LAVADA + ADITIVO ADHERENE e=1cm

Se entiende por mortero a la mezcla homogénea de cemento, arena y agua en proporción de una parte de cemento por una parte de arena, de acuerdo a lo cual para formar un metro cúbico de mortero se empleará la siguiente dosificación:

Cemento 



12.83 sacos de 50Kg

Arena




0.55 m3 de arena fina

Agua




182 lt 

Aditivo Sika Top 77 o similar
16.67 kg

Mezclando estos cuatro elementos se obtiene el mortero que será usado para pegar el adoquín de paso peatonal o vehicular a las superficies de hormigón simple.

En el agua de amasado se dosificará el aditivo adherente que mejora las propiedades del mortero de acuerdo a las indicaciones del fabricante del producto

FORMA DE PAGO.-

Se pagará por metro cúbico de mortero colocado según el área de adoquín colocado sobre elementos de hormigón como rampas para accesibilidad, tapas de pozos de revisión en un espesor de 1 cm.
OC-18) HORMIGON SIMPLE f´c=210kg/cm2  ANCLAJES-BERMAS
Se entiende por hormigón al producto resultante de la mezcla de: cemento Pórtland, agua y pétreos, en proporciones adecuadas; a esta mezcla pueden agregarse aditivos con la finalidad de obtener características especiales determinadas en los diseños o indicadas por la Fiscalización.

Se incluyen los materiales, herramientas, equipo, fabricación, transporte, manipulación, vertido.

ESPECIFICACIONES DE MATERIALES.-

CEMENTO

Todo el cemento será de una calidad tal que cumpla con la norma INEN 152: Requisitos, no  deberán utilizarse cementos de diferentes marcas en una misma fundición. Los cementos nacionales que cumplen con estas condiciones son los cementos Pórtland: Rocafuerte, Chimborazo, Guapán y  Selva Alegre, deberá almacenarse bajo cubierta en un lugar seco y ventilado.

AGREGADO FINO

La arena deberá ser limpia, silícica, de mina o de otro material inerte con características similares. Deberá estar constituida por granos duros, angulosos, ásperos al tacto, fuertes y libres de partículas blandas. Igualmente no se permitirá el uso del agregado fino con contenido de humedad superior al 8 %.

Los requerimientos de granulometría deberá cumplir con la norma INEN 872: Áridos para hormigón. Requisitos.  El módulo de finura no será menor que 2.4 ni mayor que 3.1; una vez que se haya establecido una granulometría, el módulo de finura de la arena deberá mantenerse estable, con variaciones máximas de ± 0.2, en caso contrario el fiscalizador podrá disponer que se realicen otras combinaciones, o en último caso rechazar este material.

AGREGADO GRUESO

Los agregados gruesos para el hormigón de cemento Pórtland  estarán formados por grava, roca triturada o una mezcla de estas que cumplan con los requisitos de la norma INEN 872. Para los trabajos de hormigón, consistirá en roca triturada mecánicamente, será de origen andesítico, preferentemente de piedra azul.

En todo caso los agregados para el hormigón  de cemento Pórtland cumplirán las exigencias granulométricas que se indican en la tabla 3 de la norma INEN 872.

AGUA

El agua para la fabricación del hormigón será potable, deberá cumplir con  la norma INEN 1108 Agua Potable: Requisitos. El agua que se emplee para el curado del hormigón, cumplirá también los mismos requisitos que el agua de amasado.

ADITIVOS

De acuerdo a las necesidades de un proyecto especifico, existen aditivos plastificantes, fluidificantes, retardadores de fraguado, inclusores de aire, acelerantes de fraguado, etc. Y serán utilizados de acuerdo a las proporciones indicadas por los fabricantes o dadas por el fiscalizador en la fórmula maestra.

AMASADO DEL HORMIGON

Para la elaboración de hormigón en sitio se debe utilizar una máquina concretera a fin de obtener una mezcla de hormigón uniforme, o de ser el caso también se podría utilizar hormigón premezclado elaborado en plantas de hormigón y llevado al sitio de la obra mediante camiones hormigonera.

La dosificación se la hará al peso. El control de balanzas, calidades de los agregados y humedad de los mismos deberá hacerse por lo menos a la iniciación de cada jornada de fundición, en el caso de fundiciones en sitio la dosificación se la hará al volumen para ello deberán elaborarse parihuelas de un saco de cemento de capacidad de dimensiones (0.30x0.30x0.30).

MANIPULACION Y VACIADO DEL HORMIGON

La manipulación del hormigón en ningún caso deberá tomar un tiempo mayor a 30 minutos y  se lo realizará con todas las herramientas adecuadas para manipular hormigón, y de ser el caso se utilizará bombas de hormigón para el vaciado sobre todo en la construcción de edificios o estructuras que tengan un acceso complicado y necesiten de volúmenes considerables de hormigón.

También se debe indicar que se seguirán las normas esenciales de para seguridad industrial, como el uso de equipos de protección botas de caucho y guantes de polietileno, arnés, entre otros.

Para la ejecución y control de los trabajos, se podrán utilizar las recomendaciones del ACI 614 - 59 o las del ASTM. El constructor deberá notificar al fiscalizador el momento en que se realizará el vaciado del hormigón fresco. Todo proceso de vaciado, a menos que se justifique en algún caso específico, se realizará bajo la presencia del fiscalizador. En todo vaciado se utilizará un vibrador de hormigón con el propósito de acomodar el hormigón en los encofrados y reducir al máximo la formación de burbujas de aire que provocan acabados defectuosos en las estructuras cuando se tiene el hormigón endurecido.

PRUEBAS DE CONSISTENCIA Y RESISTENCIA

Se controlará periódicamente la resistencia requerida del hormigón, se ensayarán en muestras cilíndricas de 15.3 cm (6") de diámetro por 30.5 cm (12") de altura, de acuerdo con las recomendaciones y requisitos de las especificaciones ASTM, CI72, CI92, C31 y C39.

La cantidad de ensayos a realizarse, será de por lo menos uno por cada 6 m3 de Hormigón (2 cilindros por ensayo, 1 probado a los 7 días y el otro a los 28 días).

CURADO DEL HORMIGON

El curado del hormigón podrá ser efectuado siguiendo las recomendaciones del Comité 612 del ACI.
De manera general, se podrá utilizar los siguientes métodos: esparcir agua sobre la superficie del hormigón ya suficientemente endurecida; utilizar mantas impermeables de papel, compuestos químicos líquidos que formen una membrana sobre la superficie del hormigón y que satisfaga las especificaciones ASTM - C309, también podrá utilizarse arena o aserrín en capas y con la suficiente humedad.


El curado con agua, deberá realizárselo durante un tiempo mínimo de 14 días. 
El curado comenzará tan pronto como el hormigón haya endurecido.

DOSIFICACIÓN 

Sin olvidar que los hormigones deberán ser diseñados de acuerdo a las características de los agregados, se incluye la siguiente tabla de dosificación al peso, para que sea utilizada como referencia.

RESIST (MPa.)

DOSIFICACIÓN X M3

UTILIZACION

C(kg)
A(m3)
R(m3)
Ag.(lt)

350


450
0,600
0,960
136
Estruc. Alta resistencia

300


425
0,521
0,521
208
Estruc. Alta resistencia

270


400
0,468
0,623
216
Estruc. Mayor importancia

240


375
0,419
0,698
210
Estruc. Mayor importancia

210


350
0,600
0,960
136
Estruc. Normales

180


300
0,466
0,699
210
Estruc. Menor importancia

140


250
0,403
0,805
204
Cimientos- piso- aceras

120


200
0,474
0,758
213
Bordillos

FORMA DE PAGO.-

El hormigón será medido en metros cúbicos con 2 decimales de aproximación, determinándose directamente en la obra las cantidades correspondientes. 

OC-19) ACERO DE REFUERZO fy=4200 kg/cm2 PEDESTAL

El trabajo consiste en el suministro, transporte, corte, figurado  y colocación de barras de  acero corrugado, para el refuerzo de losetas de pozos telefónicos de Andinatel de conformidad con los diseños y detalles mostrados en los planos en cada caso y/o las ordenes del Fiscalizador. Se usarán barras redondas corrugadas con esfuerzo de fluencia de 4200 kg/cm2, grado 60 cumplirán las normas ASTM-A 615 o ASTM-A 617.
FORMA DE PAGO.- 


La medición del suministro y colocación de acero de refuerzo se medirá en kilogramos (kg) con aproximación a dos decimales. 

Para determinar el número de kilogramos de acero de refuerzo colocados por el Constructor, se verificará el acero colocado en la obra, con la respectiva planilla de aceros del plano estructural.

OC-20) HORMIGON SIMPLE f'c =210 kg/cm2 LOSETAS POZOS TELEFONICOS
Este rubro consiste la construcción de losetas de pozos telefónicos a fin de restablecer las losetas derrocadas por efectos de disminución de niveles existentes a fin de dar homogeneidad al diseño de pisos de aceras propuesto.
Para fabricación, amasado, manipulación y vertido de hormigón se aplicará la especificación OC-18.
OC-21)
ENCOFRADO/DESENCOFRADO TABLERO CONTRACHAPADO

Se entenderá por encofrados las formas volumétricas, que se confeccionan con piezas de madera de monte cepillada, contrachapada, metálica o de otro material resistente para que soporten el vaciado del hormigón con el fin de amoldarlo a la forma prevista.

Desencofrado se refiere a aquellas actividades mediante las cuales se retira los encofrados de los elementos fundidos, luego de que ha transcurrido un tiempo prudencial, y el hormigón vertido ha alcanzado cierta resistencia.

FORMA DE PAGO.- 

Se medirá los metros cuadrados de hormigón efectivamente colocado en sitio de acuerdo a lo planos de detalle o indicaciones del Fiscalizador.

OC-22) RECONEXION DE ACOMETIDAS DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE

Se entenderá por la acción de reponer las acometidas de agua potable que resultaren dañadas durante le proceso constructivo debido al proceso de excavación o rotura de aceras que los trabajos de regeneración urbana demanden. El trabajo consistirá en reemplazar las mangueras y pieza especiales de PVC que resulten dañadas así como el respectivo empate con el tubo matriz, los materiales y especificaciones se ceñirán estrictamente a lo indicado en las normativas internas de la Empresa Municipal de Alcantarillado y Agua Potable de Ibarra.

FORMA DE PAGO.- 
Se pagará por unidad de reconexión ejecutada y aprobada por Fiscalización

OC-23)
RAMPA PARA ACCESIBILIDAD PEATONAL HORMIGON SIMPLE f’c=210kg/cm2
Este rubro consiste en la construcción de rampas sobre la acera para el acceso y salida en las equinas de cada manzana con el propósito de dar accesibilidad a los sectores vulnerables como personas con impedimento físico, personas con coches para bebé, coches de niños, etc. 
Comprende la construcción de una  base compuesta por piedra bola revestida de hormigón con resistencia especificada en los diseños, esta base será colocada sobre el terreno previamente compactado.

Materiales mínimos: Piedra bola de 120 x 120 x 120 mm. Promedio, hormigón simple de 210 kg/cm2 en espesores indicadas en los planos.

Se colocará la piedra uniformemente en las áreas indicadas en los planos y se fijará al piso por métodos manuales de percusión, sobre esta base de piedra se verterá  el hormigón preparado en sitio o premezclado. Para el caso de hormigón preparado en sitio el amasado se lo realizará en concreteras de un saco de capacidad.

El vertido se lo realizará uniformemente en toda el área empedrada, hasta llegar a los niveles descritos en los planos, y se dejará un acabado completamente homogéneo para la colocación del revestimiento de piso que se indique en los planos arquitectónicos.
FORMA DE PAGO.-

 Se pagará por unidad de rampa terminada y aceptada por Fiscalización.
OC-24)
RAMPA PARA ACCESIBILIDAD VEHICULAR HORMIGON SIMPLE f’c=210kg/cm2

Este rubro consiste en la construcción de rampas para acceso de vehículos a los garajes de los predios ubicados en el área de intervención del proyecto.

Para la ejecución de este rubro se utilizará el mismo procedimiento de la especificación OC-23
FORMA DE PAGO.-

 Se pagará por unidad de rampa terminada y aceptada por Fiscalización.
OC-25) SEÑALETICA EN RAMPAS PARA ACCESIBILIDAD PEATONAL
Consiste en señalizar las rampas para accesibilidad peatonal con el logotipo para accesibilidad universal para lo cual se utilizará material de pintura de tráfico y personal calificado para la ejecución del rubro
FORMA DE PAGO.-

 Se pagará por unidad de señalética terminada y aprobada por fiscalización
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